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San Ramón de la Nueva Orán 5 FEB 2026

Expediente No ORA-1 9.271 /20 I 6.-
D-ORAN-01 2/2026.-

VISTO:
LaResoluciónN.CD-oRAN-428/2025deIConsejoDirectivodelaFacultadRegional

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
eue, de acuerdo a la Resolución de referencia se prorroga la designación de la Lic' Maria

Eugenia Aparicio, D.Nl. N. 27.245.909, en el cargo de Iefe de Trabajos Prácticos, suplente c2, Dedicación

Siríple de'la asignatura ,,Oulmics Biolósica" de la carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de

enaiisis ClinicoJy ltic.obiolOgi"os de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a

partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposición'
'aue,DirecciónGeneraldeAdministracióninformaquecorespondemodificarla
Resolución N" CD-óRAN-428/2025, en Io que respecta a la condición del cargo de referencia, debiendo

ser Suplente Cl en lugar de Suplente C2.

Que, es necesario elaborar del acto administrativo corespondiente; y

POR ELLO

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l": Modificar el A¡ticulo l' de la Resolución N' cD-oRAN-42812025, con relación a la

pronoga de designación de la Lic. Maria Eugenia Aparicio, D.N.l. N'27.245.909, en el cargo de Jefe de

trabajás eracticás, Dedicación Simple de la asignatura "Oufmica Biolósica" de la carrera Tecnicatura

Univeisitaria en Laboratorio de Análisis Cllnicos y Microbiológicos de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta, debiendo ser:§!p194!!9-lgll: en lugar de Suplente C2, en un todo de acuerdo

a los considerando de la presente Resolución.

ARTICULO 2.: Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia a

la Interesada, Dirección Gineral de Personal, Dirección Ceneral de Administración, Cuerpo Coordinador

de Carrera, Oficina de Personal y Secretaría Académica para su conocimiento y efectos'
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